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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 

Señor secretario, sería usted tan amable de darnos cuenta con 

el orden del día. 
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles dieciséis de agosto de dos mil diecisiete. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señores Ministros, se pone 

a su consideración el texto del acta, de no tener ustedes alguna 

observación ¿se aprueba de manera económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA CORRESPONDIENTE. 
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Ahora, daremos cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia conjunta. Señor secretario, le ruego nos dé cuenta 

sucesivamente de los asuntos listados en la lista general del 1 

al 50. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

Los siguientes asuntos son de la ponencia del señor Ministro 

José Fernando Franco González Salas. 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1420/2017.  
 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1425/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1543/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1552/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1684/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1714/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2040/2017. 

 
En estos asuntos se propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2103/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2218/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2247/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”. 
 
 
Los siguientes asuntos son de la ponencia del señor Ministro 

Alberto Pérez Dayán. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6259/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
321/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1036/2017. 

 
En estos tres asuntos se propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1178/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1375/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1410/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1421/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1548/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1553/2017. 

 
En estos asuntos se propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2109/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Los siguientes asuntos son de la ponencia del señor Ministro 

Eduardo Medina Mora I. 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
926/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1319/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1416/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 24 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1422/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1554/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1686/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1711/2017. 

 
En estos cinco asuntos se propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 28 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1848/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1865/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 30 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2372/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Los siguientes asuntos son de la ponencia del señor Ministro 

Javier Laynez Potisek. 

 

ASUNTO NÚMERO 31 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4693/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6286/2016. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6871/2016. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
534/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1538/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1423/2017. 

 
En estos dos asuntos se propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN EL RECURSO DE REVISIÓN Y SU 
REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 37 
  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1457/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1857/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 39 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1901/2017. 

 
En estos tres asuntos se propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1940/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y SU REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Los siguientes asuntos son de la ponencia de la señora 

Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

 

ASUNTO NÚMERO 41 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1172/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 42 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1551/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y, finalmente, 
 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1881/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 44 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2097/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 45 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2246/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 46 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2342/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 47 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2488/2017.  
 
ASUNTO NÚMERO 48 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2543/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 49 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2764/2017. 
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Y 

ASUNTO NÚMERO 50 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3407/2017. 
  

En estos asuntos se propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias señor 

secretario. Señor Ministro Pérez Dayán. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias señor Ministro 

Presidente. Sólo para efectos de mi propio registro, pudiera 

volverse a identificar el asunto número 25 de esta lista, que 

tiene también el consecutivo 25. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor, señor secretario, 

informe. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1554/2017. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias a usted, señor 

Ministro. Ahora, sí, con la precisión de la cuenta, señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos y el sentido de las 

resoluciones que en los mismos se propone, pregunto a 

ustedes, de no tener alguna observación ¿se aprueban en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchísimas gracias, señor secretario. 
 
 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: A sus órdenes 

señor Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Ahora, daremos cuenta con 

los listados bajo la ponencia del señor Ministro don 

Fernando Franco González Salas. Señor secretario, le ruego 

tome en consideración que esta Sala ha resuelto que queden 

en lista el Amparo Directo en Revisión 1383/2017 y el Amparo 

Directo 44/2016. Le ruego nos dé cuenta de manera individual 

con el Amparo en Revisión 240/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto, señor Ministro 

Presidente. 

 
 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
16 DE AGOSTO DE 2017 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 240/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quiere tomar la votación. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  



17 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

 SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Franco, de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5863/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 
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 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
211/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
946/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2139/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 95/2017. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA.  
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que la Policía Federal, dentro de sus facultades de 

control de tránsito, tiene facultades para detener la circulación 

de unidades y requerir al conductor la exhibición de la 

documentación relacionada con su legal importación, tenencia o 

estancia en el país. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
377/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
652/2017. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
696/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
707/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
756/2017. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
765/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
522/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
568/2017. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
638/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
687/2017 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Por último, doy cuenta con 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 75/2017. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA REASUME SU 
COMPETENCIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias 

secretario. Señor Ministro Pérez Dayán. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias señor Ministro 

Presidente. Sólo para efectos de registro, quisiera pedirle, si es 

posible, se vuelva a identificar el asunto número 6. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2139/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien. Señores Ministros, 

una vez identificados los asuntos y el sentido de las 

resoluciones, pregunto a ustedes de no tener alguna 
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observación ¿éstos se aprueban de manera económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
 
Muchas gracias, señor secretario. 
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Pasamos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Alberto Pérez Dayán. 

Señorita secretaria, le ruego tome en consideración que la Sala 

ha resuelto que quede en lista el Recurso de Reclamación 

755/2016. Le ruego nos dé cuenta de manera individual con el 

Amparo Directo en Revisión 2147/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 16 DE AGOSTO DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2147/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Estoy en contra y expreso 

que lo es así, a pesar de ser un asunto presentado en mi 

ponencia, en tanto éste recoge el sentido del criterio mayoritario 

con el que no estoy de acuerdo, como sucederá con el 

siguiente asunto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy de acuerdo. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor 
del proyecto. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en 

Revisión 2450/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 16 DE AGOSTO DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2450/2017. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra, por las razones 

expuestas. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor 

del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora, le ruego nos dé cuenta, de manera sucesiva, con los 

Recursos de Reclamación 33/2017-CA, 34/2017-CA, 37/2017-

CA y 40/2017-CA. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 16 DE AGOSTO DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
33/2017-CA. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
34/2017-CA. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
37/2017-CA. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
40/2017─CA. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
SEGUNDO. SE NIEGA LA SUSPENSIÓN SOLICITADA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Quiere tomar la 

votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Estoy en contra, y a pesar 

de ser de mi ponencia, éstos se formulan con el criterio 

mayoritario de esta Sala. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor de todos. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor 

de los proyectos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
ESTOS CUATRO RECURSOS DE RECLAMACIÓN CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta, de manera individual, con el 

Amparo Directo en Revisión 2751/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2751/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA INFUNDADA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la 

votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra, como lo 

expresé en el Amparo Directo en Revisión 2147/2017. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO EL 
ASUNTO CON LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en 

Revisión 2966/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2966/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la 

votación? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Por las mismas razones 

expresadas, estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos, en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO EL 
ASUNTO CON LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego ahora nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pérez Dayán, de 

forma sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 345/2017. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL PRESENTE 
ASUNTO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL QUINTO 
CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4658/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
910/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1011/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1982/2017. 

 
En estos cuatro asuntos se propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 106/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO, ES LEGALMENTE COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN EN 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE 
REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 135/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE QUEJA MATERIA DEL PRESENTE 
CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
75/2017-CA. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA EL AUTO RECURRIDO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL MINISTRO 
INSTRUCTOR PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
536/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
658/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
805/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
924/2017. 



36 

 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
955/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
593/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
655/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
669/2017. 

Y 
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ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
765/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
825/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE AL RECURRENTE POR DESISTIDO 
DEL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Por último, el 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 165/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos y el sentido de las 

resoluciones que en ellos se plantea, pregunto a ustedes, de 

no tener alguna observación ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
LOS ASUNTOS CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchas gracias. 
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Ahora se da cuenta de los asuntos listados bajo mi 

ponencia. 

 

Señor secretario, le ruego nos dé cuenta, de manera individual, 

con la Contradicción de Tesis 105/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto, señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con la  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 105/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA, CONFORME A LA TESIS QUE HA 
QUEDADO REDACTADA EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que los vicios en las formalidades del procedimiento 

legislativo de urgente resolución no son oponibles en los 

conceptos de violación planteados en el juicio de amparo. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor 

del proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTA ESTA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS, CON LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora le ruego, nos dé cuenta, con el resto de los asuntos 

listados bajo mi ponencia, en forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 271/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA. 
 
SEGUNDO. SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 411/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO, 
EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO ÚNICO DE LA 
PRESENTE SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 107/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN PRINCIPAL Y ADHESIVO 
INTERPUESTOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 189/2017. 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO, ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE QUEJA DEL QUE DERIVA ESTE CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
36/2017─CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta ahora con los  
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
654/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
747/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
787/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
866/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
875/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

Ahora, doy cuenta con los 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
679/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
708/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
717/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
736/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
760/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
776/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL PRESENTE FALLO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, doy cuenta con el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
814/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE, PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señor 

secretario. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes de no tener 

alguna observación ¿éstos se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA.  
 
 
Muchas gracias.  
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Daremos ahora cuenta, de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Javier Laynez Potisek. 

Señor secretario, le ruego tome en consideración que esta Sala 

ha resuelto que quede en lista el Amparo en Revisión 

1121/2016. Le ruego nos dé cuenta de manera individual con el 

Recurso de Inconformidad 1530/2016. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN: Claro que sí, señor 

Ministro Presidente.  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
16 DE AGOSTO DE 2017 

  
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1530/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay mayoría de tres 

votos por la propuesta del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA.  
 
 
Ahora, le ruego, no dé cuenta con el Recurso de inconformidad 

243/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
243/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra 

del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor 

del proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay mayoría de tres 

votos por la propuesta del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en 

Revisión 2185/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí señor 

Ministro Presidente. 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2185/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la 

votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor 

del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay mayoría de tres 

votos por el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO EL 
ASUNTO CON LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora le ruego que nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Laynez Potisek, de 

forma sucesiva. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 16 DE AGOSTO DE 2017 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1019/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 309/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 356/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 415/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 160/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 201/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 213/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL 
Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 68/2017-CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO IMPUGNADO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
891/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
761/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
788/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
931/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
503/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
564/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
709/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
845/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
914/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
721/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos y el sentido de las 

resoluciones, pregunto a ustedes, de no tener alguna 

observación ¿se aprueban en forma económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de 

cuatro votos por el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
LOS ASUNTOS CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchas gracias. 
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Ahora daremos cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos, quien está desempeñando una comisión oficial de 

esta Suprema Corte de Justicia, de cuyos asuntos se hace 

cargo en esta sesión, el señor Ministro don Alberto Pérez 

Dayán. 

 

Señorita secretaria, le ruego tome en consideración que esta 

Sala ha resuelto que queden en lista el Amparo en Revisión 

235/2017, el Amparo Directo en Revisión 2675/2017 y el 

Amparo Directo en Revisión 1109/2017. Con el resto de los 

asuntos listados bajo la ponencia de la Ministra Luna Ramos, 

quisiera darnos cuenta en forma sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 16 DE AGOSTO DE 2017 

 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
440/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN EL 
INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
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TERCERO, DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 158/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA COMPETENCIA DE 
ESTA SEGUNDA SALA, SE REVOCA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA EN CONTRA DEL 
RECURSO RECLAMADO EL DIECISIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL QUINCE, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
426/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
267/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2115/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2881/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 



60 

 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3149/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 221/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 154/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, 
ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Asimismo, se da cuenta con los 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
533/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
642/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
662/2017. 

 
En estos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN,  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 206/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
352/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
515/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
576/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL 
SE DECLARÓ CUMPLIDA LA SENTENCIA. 
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TERCERO. SE DEVUELVEN LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Asimismo, se da cuenta con los 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
666/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
742/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
820/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
847/2017. 

 
En estos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias 

señorita secretaria. Señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de 

no tener alguna observación ¿éstos se aprueban en forma 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchísimas gracias. 
 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A sus órdenes señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo otro asunto 

que tratar en la sesión del día de hoy, en la orden del día, hago 

del conocimiento de esta Segunda Sala que se tomó decisión 

en 153 de 160 asuntos listados; razón por la cual, los convoco a 

la sesión ordinaria que tendrá verificativo el próximo miércoles 

treinta de agosto. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:35 HORAS) 

 

 


